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ID 1E LA 	 Franqueo

concertado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEVTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley -en el "Boletín Oficial del

Estado".
Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de

1311 cumplimiento.
Artículd3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a.los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . .. 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-

glamento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

ella.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un año . . . 	 50

Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S.

Delegación Provincial de Comu-
nicaciones y Transportes

Núm. 2.154
ANUNCIO

La Delegación Nacional de Comu-
nicaciones y Transportes de F. E. T.
y de las J. O. N. S , saca a subasta
nüblica, todo el material de desgua-
ce y vehículos de tracción mecánica
inservibles para su uso, existentes
en el Parque Móvil de esta Delega-
ción Provincial, bajo las condiciones
que se hallan expuestas en el tablero
de anuncios de la Jefatura Provincial
del Movimiento.

Dicho acto tendrá lugar el día pri-
mero de Julio próximo y a las diez
horas en el Parque Móvil, sito en la
Plaza de Ruiz de Alda número ciento
dos.

El material se encuentra en expre-
sado local, a la vista de toda perso-
na que le interese, durante las horas
de nueve de la mañana a las dos de
la tarde.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba a cinco de junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Delegado p rovincial, Antonio Vargas

D elegación de Hacienda
DE LA

P ROVINCIA DE HUELVA

Saetea:la de la Junta Administrativa

Núm. 2.085
Cédula de citación

Desccnociéndose el actual domi-cilio de Cristóbal Romero, que últi-mamente lo tuvo en Benameji (Cór-

doba), se le hace saber por medio de
la presente, que a las once lloras del
día 22 da Junio y en esta Delegación,
calle Velarde número 1, ha de cele-
brarse Junta Administrativa para ver
y fallar el expediente número 980/43
instruido por aprehensión de 32'500
kilos de tabaco nacional y de cose-
cha, enen el que figura encartado, así
como que puede presentar en el acto
de la Junta, las pruebas que estime
pertinentes a su mejor defensa y que
tiene derecho a designar un vocal
que forme parte de la misma y que
habrá de ser individuo de la Cámara
de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado en esta capital, con
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efeclos del
artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de Julio de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Huelva 19 de Mayo de 1944. - El
Secretario de la Junta, Fernando
D.íaz. - V.° B.' El Delegado-Presi-
dente, Godoy.

jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.107

Núm. 1.917
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Juan

Antonio Pérez Vacas, vecino de Ven-
ta de Cardeña, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia,
una instancia fecha 14 de Abril de
1944, solicitando se le concedan 20
pertenencias de la mina denominada
•Sevilla•, de mineral Wolfram, sita
en el término de Cardeña y paraje
nombrado Regajo del Rayo, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 9 de
Mayo de 1944 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata situada a 163 metros Sur 6.°
45'0. del ángulo Sur de la casería
de Juan Cabrera, o sea el mismo que
sirvió para demarcar la mina cadu-
cada nombrada La Regeneración nú-
mero 4.055, desde el cual se medirán
180 metros en dirección Sur y se
colocará la 1 a estaca.

De l. estaca a 2.' Este 500 me-
tros.

De 2.' estaca a 3•' Norte 200 me-
tros.

De 3. 5 estaca a 4. a Oeste 1.000
metros.

De 4.° estaca a 5.' Sur -200 me-
tros.

De 5 •* estaca a 1.° Este 500 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Ayuntamientos
FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.110

El Alcalde de Fuente la Lancha,
hace saber:
Que este Ayuntamiento de mi Pre-

sidencia acordó en la sesión del
treinta y uno de Mayo último, sacar
a pública licitación la subasta de la
rastrojera de la Dehesa Boyal de
esta villa en una extensión de ciento
cincuenta fanegas de tierra, bajo las
siguientes condiciones.

Primera.- La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales el día
catorce del actual y hora de las doce
bajo la Presidencia del señor Alcal-

de con asistencia de la Comisión
nombrada al efecto y por el Secre-
tario que extenderá el acta.

Segunda. - El tipo de tasación se
fija en MIL PESETAS no admitién-
dose posturas que no lo cubran.

Tercera. - Para tomar parte en esta
subasta habrá de depositarse en
arcas municipales el diez por ciento
de la tasación viniendo obligado el
rematante a entregar el día treinta y
uno del actual el total del remate.

Cuarta. - Dicha subasta se verifi-
cará por el sistema de pujas a la
llana y durará una llora, pudiendo
los solicitante durante la media
hora primera constituir el depósito
acordado, transcurrida aquella se
cerrará el acto empezando la lici-
tación.

Quinta.—El que resultare rema-
tante de esta subasta se compromete
a-respetar las condiciones estipula-
das en el artículo quinto del pliego
de condiciones que junto con los
demás documentos estará de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en
la indicada subasta.

Sexta. - Este contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante sin
que por ninguna causa pueda pedir
su rescisión, siendo de cuenta del
rernatante pagar' los anuncios rela-
lativos a la subasta.

Sptima -No podrán tomar parte
en esta subasta los individuos que
enumera e! artículo noveno del Re-
glamento de dos de julio de mil no-
vecientos treinta y cuatro para los
contratos municipales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y llamando lici-
tadores.

Fuente la Lancha a tres de Junio
de mil noveciento cuarenta y cuatro.
- Firma ilegible.
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el sumario que se inst
el número 41 del corrie

Dado en Baena a 15
1944.- José J. Valdelor
crefario Judicial, José Ra

u Ye bajo o
te año.

de Mayo de

lar.— El s0,

badán.

MONTILLA

Núm. 2.17-A

Don Diego Palacios (
de Primera Instancia
de Montilla y su parti
Por el presente edi

saber: Que en este
sigue expediente de dor
Ira quintas partes de la
seis moderno y veintici
de la calle Milla Carrn
antes Palomar de esta
Montilla, determinadas
habitaciones, de ellas d
luces del patio y de 1

cuadra, una alacena er
la escalera, cocina, p
pozo y retrete y pasos c
linda por la derecha ent
número cuatro de Josef
la derecha e izquierda c
Juan Gravino y Franci
por la espalda con cc
última que da a la ca

Baja, s a instancia de
Sánchez, y a virtud de
se cita a Francisco Ld
sus herederos, derecho
cualesquiera • otras pe
puedan tener derecho 5
sadas cuatro quintas pa
por término de ciento o
fin de que comparezca
oportuna reclamación,
constar que la presente
da inserción y que la pr
blicó en tres del pasad(

Dado en Montilla a (
de mil novecientos cuan

Diego Palacios.- El
Firma ilegible.

ALMEDINILL

Núm. 2.181
Don Rafael Rodríguez

municipal de Almedin
. Hago saber: Qué cun

la-orden del superior (
sumario número 9 de
Manuel Castillo Jiménez
estafa, en ejecución de
ha mandado sacar a pú/
y se anuncia la segund<
rarse desierta la prime
guiente finca:

Una casa de morado
de dos plantas y corral,
su derecha entrando cor
nio Aguilera Jiménez, i2
la de Antonio Ruiz Láj
tierras del Sr. Duque de
no constando su extens
de la calle Calvo Sotelo
blación.

Condiciones de la
El tipo de tasación el
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y los títulos de propieda
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Rafael Rodríguez Vega.
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BOLETIN OFICIAL

LA RAMBLA

Núm. 2.082

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que habiéndose acordado la ena-

jenación en pública subasta, de una
cerda aproximadamenie de un año
de edad, de carácter mostrenco, di-
cho acto deberá tener lugar en estas
Casas Consistoriales a las doce ho-
ras del quinto día a partir de aquel en
que se publique este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
el tipo mínimo que servirá de base
para la subasta será el de pesetas
DOSCIENTAS VEINTICINCO.

El remate tendrá lugar por el sis-
tema de pujas a la llana.

Con carácter supletorio regirá los
preceptos del Reglamento de admi-
nistración y Régimen de reses mos-
trencas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla diez de Mayo de mil

novecientos cuarenta y cuatro. - El
Alcalde, Martín C. de los Cobos.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.976

Ignorándose el paradero de los
mozos Antonio Blanco Vega, hijo de
Fernando y de Isabel, naturales de
este término, comprendidos en el
alistamiento del año actual, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quién dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a comparecer
en esta Casa Capitular por sí o por
persona que legítimamente le repre-
sente, el día 28 de Mayo y 11 de Junio
y hora de las nueve, a exponer lo
que les convenga referente a su in-
clusión en dicho alistamiento; advir-
tiéndoles que este edicto sustituye las
citaciones ordenadas por el párrafo
tercero del artículo 81 del Reglamen-
to de 6 de Abril de 1943 para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército
por ignorarse el paradero de los in-
teresados, parándoles el perjuicio a
que haya lugar.

Fuente Palmera a 24 de Mayo de
1944. - El Alcalde-Presidente, Firma
ilegible.

ESPIEL

Núm. 1.979

Ignorándose el paradero de los
mozos, Manuel Benitez Gómez, de
Manuel e lsidora; Francisco Gallar-
do Megide, du Gaspar y María;
,Gerardo Martínez Gámez, de J. José
y Cristeta; Manuel Padilla García,
de Loreto y Mariana, Ambrosio Se-
govia Romero, de Ambrosio y Car-
men; y Antonio Alcalá García, de
Antonio y Rosaric; naturales de
este término, comprendidos en el
alistamiento del año actual, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a comparecer
en esta Casa Capitular por si o por
persona que legítimamente les re-
presente, el día 11 y 18 de Junio y
hora de las nueve, a exponer lo que
les convenga referente a su inclu-
sión en dicho alistamiento; advir-
tiéndoles que este edicto sustituye
las citaciones ordenadas por el
párrafo tercero del artículo 81 del
Reglamento de 6 de Abril de 1943
para el Reclutamiento y • Reemplazo
del Ejército, por ignorarse el para-
dero de los interesados, parándoles
el perjuicio a que haya lugar.

Espie! a 24 de Mayo de 1944. - El
Alcalde-Presidente, Firma ilegible.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.194
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Almodóvar
del Río, hace saber: 	 -
Que habiéndose terminado la tra-

mitación de los expedientes de trans-
misiones de dominio a la Contribu-
ción Territorial (Riqueza Urbana) de
1944, quedan los mismos, en unión
de la respectiva relación, expuestos
al público en esta Secretaría, por el
plazo de ocho días, con el fin de
que durante el mismo se formulen
por los interesados las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Almodóvar del Pío 7 de Junio de
1944.-A. Alvarez.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.151
Don losé Arnal Fiestas, Juez de Pri-

mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría del que refrenda, se tra-
mita a instancia del Procurador don
Narciso López de Cervantes López,
en nombre de don Juan José Prieto
Varo, expediente de dominio de una
suerte de tierra calma radicante en
el sitio de Cerro de Crespo o Can-
teras de la calle Calvario, de este
ruedo y término, con cabida de cinco
celemines o veinte y cinco áreas,
cincuenta centiáreas, que linda al
Este con el camino de la calle Sala-
dala, hoy, el mismo lindero, a la de
Calvario, al Sur, antes tierra de José
Jiménez, hoy de José Ponferrada Al-
meda, con domicilio en esta ciudad
calle Calvario número dos; al Oeste,
antes de los herederos de doña An-
tigua Gordejuela, hoy Antonio Ma-
nuel Calero Pavón, con domicilio en
la calle Calvario número treinta de
esta ciudad, y al Norte, igual clase
de predio de los sucesores de doña
Asunción Toro García antes, hoy
Juan Ruiz Varo, domiciliado en ésta
en la calle Lorca número once y
doña Carmen Gutiérrez Tiscar con
domicilio en la Plaza de San José
número diez y ocho.

Y en cumplimiento a lo acordado
se cita por medio de la presente a
los anteriores poseedores, cuyos do-
micilios se ignoran, doña Angeles y
doña joaquina Medran° Ortiz, o sus
causahabientes y a cuantas personas
tengan algún derecho real sobre la
finca, para que en el término de cien-
to ochenta días comparezcan en el
expediente alegando su derecho.

Se advierte que el presente es el
tercer llamamiento.

Dado en Aguilar de la Frontera a
primero de Junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro. -José Arnal Fies-
tas. El Secretario Judicial, Manuel
Rueda.

HINOJOSA DEL DUQUE

--Núm. 2.173

Don Jesús López Perlas, Juez acci-
dental de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por el Procurador don Felicia-
no Delgado Gallego, en representa-
ción de doña Pilar Arribas Turull,
doña Visitación García Gutiérrez y
doña Vicenta y doña Francisca Gar-
cía Murillo, se sigue expediente
para justificar el dominio de la si-
guiente:

Finca -Trapero . , ' Parrilla. y par-
te .cle ' Las Cuatrocientas-, de la
Cariada de Pellejeros, llamada tam-
bién Pellejeros y el todo 'Trapero.,
con una cabida de mil ciento cuatro
fanegas, siete celemines, equivalen-
tes a setecientas once hectáreas,

cuarenta y tres áreas, trece centiá-
reas de marco real, cuyos linderos
constan en edictos publicados en el
BOLETIN OFICIAL número dos-,
cientos noventa y cinco de mil nove-
cientos cuarenta y tres y setenta y
tres del corriente año, así como la
adquisición de la misma; haciéndose
constar que se halla libre . cle cargas,
y de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se cenvoca por el pre-
Sente a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, a fin de que compa-
rezcan si quieren alegar su derecho
dentro del término que dicha Ley es-
tablece.

Es tercera y última' inserción.
Dado en Hinojosa del Duque a

diez y seis de Mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. -Jesús
López. - El Secretario judicial, José
Rubí.

CORDOBA

Núm. 1.949

Cédula de citacia

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal en el sumario que se instruye con
ei número 196 de 1943 por hurto, ha
mandado se cite por medio de la
presente que se insertará en el 130-
LETIN OFICIAL de esta provincia, a
un individuo llamado lose Antonio
Sánchez, de 20 años, natural de
Oviedo, estatura regular, rubio, pelo
corto ondulado, delgado, que ha
estado prestando sus servicios mili-
tares en la División Azul, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado, sito en calle
de Góngora sin número. con el fin
de recibirle declaración como incul-
pado en expresado sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que halla
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega a !a Po-
licía y Guardia Civil, y demás Agen-
tes de la Autoridad, procedan a la
busca y captura de dicho individuo,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado.

Córdoba 22 de Mayo de 1 .944. -
El Secretario, losé M. Cortázar.

BAENA

Núm. 1.787

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades, procedan a la busca y
rescate de una cartera conteniendo
500 pesetas en billetes del Banco
de España de a 100, y 50 pesetas
cinco décimos de Loteria Nacional
correspondientes a la jugada que
tuvo lugar el 12 del actual, número
21.276, 2.' serie, fracciones corres-
pondientes del número 6 al 10; dos
carnets, uno de ellos del Solomalen
y el otro de Cuardia Cívico a nom-
bre de José Ortiz Castro, el primero
sin fotografía; una cédula personal,
una libreta pequeña con las pastas
negras; 7 papeletas de una rifa re-
lativa a una máquina de coser marca
.Alfa• que se celebra en Alcaudete,
sustraido todo ello a José Ortiz
Castro en la Estación Férrea de
Luque en la mañana del 9 del actual,
así como a la detención de dos in-
dividuos, uno de ellos de 55 a 60
años de edad, chaqueta algo clara,
pantalón de paria, tocándose con
una gorra, algo moreno, barba ca-
nosa y cara alargada, el otro mas
joven y mas bajo que el anterior,
vistiendo traje algo claro, ponién-
dolos a mi disposición caso de ser
habidos, pues así está acordado en
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